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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez. 

Sírvase proveer.  

Vélez, 11 de marzo de 2023. 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

DECLARACIÓN DE HERENCIA YACENTE 

Medidas Cautelares 

Rad. 68861.31.84.001.2023.00090.00 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, trece (13) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

De acuerdo a lo dispuesto por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Vélez, ténganse por embargados los derechos 

herenciales del señor EDWARD ORTÍZ TÉLLEZ, dentro del 

presente trámite, a favor del proceso Ejecutivo Singular 

radicado bajo el consecutivo 2023-00017 presentado en su 

contra por el señor SEGUNDO NEPOMUCENO GONZÁLEZ. 

 

Infórmese al mencionado despacho judicial sobre lo aquí 

expuesto. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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